
 

 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 110-2024- CMPC 

Cajamarca, 22 de noviembre de 2024. 
 

VISTO: 
 

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 20 de noviembre de 2024, el Dictamen N.º 007-
2024-CTCyCH–MPC de fecha 19 de noviembre de 2024; emitido por la Comisión de 
Turismo, Cultura y Centro Histórico de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, que 
recomienda al Pleno del Concejo Municipal aprobar la Propuesta de Convenio de 
Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Cajamarca y la 
Asociación de Criadores y Propietarios de caballo de paso Peruano – Cajamarca, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado 
por la Ley de reforma de la Constitución Política del Perú, Ley N.º 30305, concordante con 
el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca es un órgano de gobierno local. Tiene autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
 

  La señora Regidora Elisa Chavez Veintimilla sustenta, el Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Cajamarca y la 
Asociación de Criadores y Propietarios de caballos de paso Peruano Cajamarca; tiene 
como objetivo establecer mecanismos de colaboración mutua entre las partes, con la 
finalidad de compartir y promover los valores y conocimientos de la Cultura Cajamarquina, 
para fomentar, preservar y admirar al Caballo Peruano de Paso y llevarlo a ser patrimonio 
cultural de la Región Cajamarca; los compromisos de las partes, la municipalidad provincial 
se compromete a brindar apoyo logístico, facilitar espacios públicos, y la infraestructura 
municipal, Explanada del Gran Qhapac Ñan para la realización de actividades culturales, 
ferias, exhibiciones, y competencias relacionadas con el caballo de paso peruano, 
promoción turística, incorporar en su estrategia de promoción turística regional a las 
actividades y eventos organizados por la asociación vinculados al caballo de paso peruano, 
promoviendo su reconocimiento como un patrimonio cultural de la nación; difusión de 
eventos, proporcionando apoyo para la difusión de eventos y actividades mediante sus 
canales oficiales de comunicación, capacitación y talleres, facilitación de los documentos y 
apoyar los trámites administrativos requeridos para la realización de actividades 
relacionadas con el convenio; la asociación se compromete a organizar actividades, 
planificar y ejecutar actividades que promuevan el caballo de paso peruano, tales como 
ferias, exhibiciones y competencias, garantizando la calidad y seguridad de las mismas, 
conservación del patrimonio, promover la preservación del caballo de paso peruano 
mediante programas de capacitación para criadores, jinetes y propietarios; colaboración en 
campañas, participar activamente en campañas municipales, relacionadas con el turismo, 
cultura, y desarrollo económico local; apoyo a la comunidad generando oportunidades de 
empleo temporal para la población local durante la organización de los eventos; informar 
oportunamente a la municipalidad sobre sus actividades para garantizar la coordinación y 
una eficiente elaboración de los eventos; el financiamiento las partes precisan que 
tratándose de un instrumento de cooperación interinstitucional, este no supone ni implica 
transferencias de recursos económicos, el presente convenio será de dos años contados 
a partir de la fecha de su suscripción. 
 

Por lo que, con el voto por Unanimidad de los Señores Regidores, con la dispensa de la 
lectura y aprobación del Acta para ejecutar el acuerdo y de conformidad con los artículos 
17º y 41º de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
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SE ACORDÓ: 
 

Artículo Primero. – APROBAR, el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 
Municipalidad Provincial de Cajamarca y la Asociación de Criadores y Propietarios de 
Caballo de Paso Peruano – Cajamarca. 
 

Artículo Segundo. – AUTORIZAR, al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca, suscribir el Convenio aprobado en el artículo primero del presente acuerdo. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

__________Documento firmado digitalmente__________ 
R E B E R   J O A Q U Í N   R A M Í R E Z   G A M A R R A 

Alcalde Municipalidad Provincial de Cajamarca 

 

 

 

 

 
C. c. 
- Alcaldía  
- Concejo Municipal 
- Gerencia Municipal. 
- Asociación de Criadores de Caballos de Paso – Cajamarca. 
- Gerencia de Desarrollo Social y Humano. 
- Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 
- Oficina de Tecnologías de la Información. 
-  Archivo. 
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